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Daños preestablecidos por infracciones al derecho de autor

Por: Peter Jaszi

Este punto hace referencia a los llamados daños “preestablecidos” o “in lieu”, los cuales pueden ser indemnizados a un demandante al que se le conceden las pretensiones dentro de una acción de derecho de autor, incluso cuando no ha sido o no se ha podido probar que éste sufrió alguna pérdida o que el infractor tuvo alguna ganancia como fruto de la infracción.  Los daños preestablecidos no existen en la mayoría de legislaciones de derecho de autor del mundo, como tampoco existen acuerdos internacionales en los cuales se exige a los países que los garanticen. Pese a ello, durante casi un siglo dichos daños han estado garantizados por la ley estadounidense y se han arraigado firmemente como una parte del sistema de derecho de autor acá.  Sin embargo, en los últimos años se han dado algunos cambios significativos en la ley de EEUU en esta materia, principalmente a manera de enmiendas aumentando (la más reciente fue en 1999) la cantidad máxima que puede ser indemnizada.

La justificación teórica de los daños preestablecidos posee una naturaleza mixta. De un parte, ofrece la posibilidad de hacer justicia con los titulares de derecho de autor quienes, a pesar de haber sufrido un gran perjuicio a causa de la infracción, no tienen la posibilidad de probar la suma específica del daño. Lo anterior es bastante importante dado que la prueba de los perjuicios en los casos por infracciones al derecho de autor (por ejemplo, la estimación de las ganancias dejadas de percibir por un titular de derechos) es a menudo bastante difícil. De la otra parte, los daños preestablecidos pueden servir los propósitos punitivos, dada la importancia de asegurar que el infractor y otras personas en posición similar estarán persuadidos frente a futuras violaciones. En los últimos años el elemento punitivo ha adquirido una gran importancia en el sistema judicial bajo las disposiciones que autorizan una indemnización por daños punitivos en los EEUU. 

Por una razón sencilla los titulares de derecho de autor de manera contundente respaldan este sistema dentro de su legislación frente a cualquier otro: la posibilidad de una indemnización por daños preestablecidos, les permite amenazar incluso a los usuarios de sus obras a pequeña escala con indemnizaciones significativas por daños y perjuicios en caso de resultar infractores. A su turno, la amenaza de los daños preestablecidos funciona a menudo como instrumento de coerción frente a particulares y firmas de abogados que han sido acusados de manera informal (más no aún demandadas)    por infracción, para que suspendan las actividades cuestionadas y/o paguen una conciliación prejudicial – incluso cuando tienen significativas defensas legales disponibles. Así, la sola posibilidad de que se imponga una carga significativa por concepto de daños y perjuicios sin requerir alguna prueba real que lo soporte, generalmente obra a favor de los titulares de derecho. 

El contenido de la sec. 504(c)  está reproducido más adelante. Dentro de la revisión del mismo existen importantes consideraciones a tener en cuenta:

· La decisión de escoger daños preestablecidos le pertenece al demandante y puede ser ejercitada en cualquier momento durante el proceso; por ejemplo, el demandante puede esperar a ver que tan exitosas resultan las pruebas de los daños reales y decidirse después de ello por los daños preestablecidos. 

· El monto de la indemnización, dentro de unos límites legales, está sujeto a la discreción del juez, sin perjuicio de que el demandante pueda ofrecer alguna evidencia para persuadir al juez de establecer un monto más alto (pues es éste quien tiene la última palabra). De acuerdo con los casos legales, los hechos que pueden influenciar al juez en la decisión sobre el monto de la indemnización incluyen “los gastos ahorrados y las regalías hurtadas por el infractor; el efecto disuasivo de la indemnización sobre el demandado y las terceras partes; y el grado de culpabilidad del infractor al momento de cometer la violación”. 

· El monto de la indemnización por daños preestablecidos depende del número de obras infringidas y no del número de infracciones cometidas, por lo cual, si el demandado incluye dos canciones protegidas por el derecho de autor en diez discos diferentes, el daño del titular será restablecido con dos indemnizaciones y no con diez.  En la mayoría de los casos dicha regla opera como un control al monto de la indemnización por daños preestablecidos, pero algunas veces (si han existido infracciones triviales a muchas obras) puede ser un mecanismo para sobrestimar el monto. 

· La regla general es que el juez decide por un monto que oscila entre $750 y $30.000 por cada obra vulnerada. Sin embargo, para los casos de infracciones dolosas el máximo puede ser elevado hasta $150.000. Los casos que se han llevado indican que la mayoría de las veces se satisface el criterio del dolo. 

· En algunos casos en donde la infracción se comente como resultado de un error inocente, el juez puede fijar una pequeña indemnización de $200 por obra vulnerada. En los casos en donde el demandado pertenece al sector de la educación sin ánimo de lucro, las indemnizaciones por daños preestablecidos pueden ser condonadas totalmente en circunstancias especiales. 

Es importante señalar que existe un área significativa de desacuerdo en relación con los daños preestablecidos que no ha sido aún resuelta. Esto es, por ejemplo, cuando un infractor ha reproducido un disco que contiene doce canciones independientes, ¿debe haber una sola indemnización por daños preestablecidos o deben haber doce?. De acuerdo con la ley la respuesta debería ser “uno”, pero aún en la práctica no es claro. La industria de la música de los EEUU esta solicitando una ley que aclare el hecho haciendo que cada canción este sujeta a una indemnización independiente, pero hasta ahora el Congreso no la ha promulgado. 

Adicionalmente, existe un hecho importante de los daños preestablecidos que no se colige de la lectura de la sec. 504 (c). Bajo la sec. 412 los daños preestablecidos están únicamente disponibles para las obras que han sido registradas, contrariando con ello lo dispuesto en art. 5(2) del Convenio de Berna (el cual establece que el “goce” y el “ejercicio de los derechos no estará subordinados a ninguna formalidad). Esta interpretación no ha sido puesta en tela de juicio formalmente hasta la fecha. 

Con lo anterior en mente, sugeriría que existen varios objetivos importantes a considerar al momento de implementar (o acordar implementar)  los daños preestablecidos: Éstos son: 

1. Establecer limitaciones sobre los daños preestablecidos que sean razonables a la luz de las circunstancias del país en cuestión. En la ley de EEUU los límites son altos, incluso para los estándares de la ley interna, por lo que serían insostenibles para la realidad económica de otras naciones. 

2. Debe asegurarse que la fijación del monto de la indemnización por daños preestablecidos sea completamente discrecional del juez dentro de los límites legales. Igualmente, dicha capacidad del juez de determinar el monto adecuado no puede ser restringida ni condicionada de ninguna manera. 

3. Considerar el que se establezca una expresa disposición legal con los niveles sobre los cuales la discreción judicial puede ser ejercitada, incluyendo consideraciones frente a la compensación y la disuasión de conductas futuras.  Ello puede servir de garantía en contra de indemnizaciones excesivas para casos en los que no existe un daño real. 

4. Garantizar un rango de potenciales excepciones a los daños preestablecidos, que sea más amplio que el establecido en la ley de EEUU. Por ejemplo, garantizar una excepción para todos los responsables cuya infracción no forme parte de un modelo en curso de violaciones. 

5. Explorar la posibilidad de exigir a los demandados
 que se decidan por los daños preestablecidos en un momento previo del juicio de aquel requerido en la ley de EEUU. Ello garantizaría una mayor eficiencia en el uso de los recursos legales dentro de los juicios adelantados por infracción al derecho de autor. 

Sec. 504: 

c) Daños y prejuicios previstos por la ley.

1) Salvo disposición en contrario contenida en el párrafo  2) del presente artículo, el titular del derecho de autor puede, en cualquier momento antes de pronunciarse la sentencia, escoger entre la recuperación de los daños reales y de los beneficios, la atribución de daños y perjuicios por todas las infracciones que sean objeto de la acción, con respecto a cualquier obra por la cual cualquier infractor sea individualmente responsable, o por la cual dos o más infractores son conjunta y solidariamente responsables, por un importe que no deberá ser inferior a 750 dólares ni superior a 30000 dólares como la Corte lo considere justo.  Para los fines del presente artículo, todas las partes de una compilación o de una obra derivada constituyen una sola obra.

2)  En caso de que el titular del derecho de autor soporte la carga de la  prueba y cuando el tribunal constate que la infracción ha sido cometida intencionalmente, éste podrá aumentar hasta 150000 dólares como máximo el importe de los daños y perjuicios atribuidos.  En caso de que el infractor soporte la carga de la prueba, y en el que el tribunal compruebe que éste no estaba consciente de que sus actos constituían una infracción al derecho de autor, o que aquél no tenía ninguna razón para creerlo, el tribunal podrá reducir hasta 200 dólares el importe de los daños y perjuicios atribuidos.  El tribunal podrá condonar los daños y perjuicios en el caso en que un infractor creyera que su utilización de la obra protegida constituía un uso leal, de acuerdo con el artículo 107, y que él tenía plena razón para creerlo así, si el infractor  fuera: i) un establecimiento de enseñanza sin fines de lucro, una biblioteca o un servicio de archivo, un empleado o agente de tales organismos en el ejercicio de sus funciones, que cometiera una infracción al reproducir la obra en forma de copias o fonogramas; o   ii) un organismo público de radiodifusión o una persona que, a título de actividad sin fines de lucro, normalmente ejercida en el seno de un organismo público de radiodifusión (tal como se define en el párrafo g) del artículo 118), cometiera una infracción por el hecho de la representación o ejecución de una obra literaria no dramática ya publicada o de la reproducción de un programa de emisión que incluya la representación o la ejecución de tal obra.
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� A pesar de que Jaszi dice demandado, yo diría demandantes por mayor coherencia en el contexto. 





